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l. Enatención al informe secretaria I que antecede, esta agencia judicial se dispone
estar a lo resuelto por el superior jerárquico.

Ahora bien, estando la presente demanda ordinaria laboral di Despacho para
decidir lo pertinente, se observa que no se dan los presupuestos de los artículos 25 y
26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para admitirla, debido a
lassiguientes falencias:

• Se hace necesario que en el numeral QUINTO del acápite de HECHOSY
OMISIONESaclare siel salario de $250.000fue durante toda la relación laboral.

11. Con fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad
Social, se devuelve la demanda con el fin que sea corregida, y se concede a la
parte interesada un término de CINCO (5) DíAS PARA SUBSANARLA, so pena de
.rechazo, la cual debe ser entregada de nuevo debidamente integrada con copia
para efectos del traslado.

NOTlFíQUESE y CÚMPLASE

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas La~es
, Villavicencio, Meta 7-----.

La anterior providencia quedo notificada por anotación en

2020.
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LABORALES DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

INFORME SECRETARÍAL. Villavicencio, 10 de julio de 2020. Se deja constancia 

que la providencia de fecha 13 de marzo de 2020 no ha sido notificado por 

estado en razón a la suspensión de términos decretada mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en virtud de lo cual, será notificada por anotación 

en estado No. 029 del 13 DE JULIO DE 2020, insertado en la página Web.       
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